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INFORME DE EVALUACIÓN FINANCIERO PROPONENTE: OSCAR ALBEIRO VILLAMIZAR Y 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES FINAL 

 
1. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 

Campo Detalle 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

DOCUMENTO 
ANEXO 1 REQUISITOS HABILITANTES 

PROCESO No. 
SILOS-MC-009-2026 

DEPENDENCIA QUE ELABORÓ ESTUDIO 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 

PRESUPUESTO OFICIAL 
TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS MCTE 

($36.000.000,00) 

CÓDIGO BPIN 
2022547430002 

FECHA DE EMISIÓN 
MAYO 26 DE 2026 

ACTIVIDAD CIIU PRINCIPAL 
 

4752 (Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas 

y productos de vidrio en establecimientos especializados) 

CÓDIGOS UNSPSC EXIGIDOS 
31111501 (Tubería de plástico), 31162800 (Ferretería), 

31221100 (Conexión de tuberías), 40172808 (Codos para 

tubería plástica PVC), 46181001 (Equipos medidores o 

medidores de caudal). 

OBJETO 
SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS Y MATERIALES PARA EL 

BUEN FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DE LA UNIDAD DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE SILOS, NORTE 

DE SANTANDER. 
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1.2 OFERTAS PRESENTADAS Y ASPECTOS GENERALES 

 

Los documentos relacionados a continuación son objeto de verificación por parte de este Comité 

Evaluador, bajo la condición estricta de HABILITANTE / NO HABILITANTE (no generan 

puntaje), conforme a los términos de la invitación y la normatividad legal vigente (Decreto 1082 

de 2015). 

De acuerdo con el cierre del proceso y la apertura de sobres en la plataforma transaccional 

SECOP II, se recibieron las siguientes ofertas económicas, organizadas de menor a mayor 

precio: 

 

1. PROPONENTE 1: OSCAR ALBEIRO VILLAMIZAR– Valor: $33.104.900 

 

 
1.3 CONSIDERACIONES CONSTITUTIVAS DE LA PONDERACIÓN  

 

De conformidad con las reglas imperativas que rigen la modalidad de Mínima Cuantía, el único 

factor de ponderación aplicable es el menor precio. En consecuencia, este Comité evaluador 

procede a evaluar en primer orden de elegibilidad y de manera cronológica a la oferta más 

económica. De resultar habilitada y cumplir con la totalidad de las condiciones de la invitación, 

se procederá a recomendar la adjudicación del contrato en favor de dicha propuesta para 

garantizar las mejores condiciones económicas para el erario público. 
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1.4 PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LA SUBSANACION 

 

 
 

Evaluada la documentación aportada por el proponente en la etapa de subsanación a 

través del SECOP II, este Comité constató que el Registro Único Tributario (RUT) del 

ciudadano ÓSCAR ALBEIRO VILLAMIZAR se encuentra plenamente vigente y registra 

formalmente la Actividad CIIU Principal 4752 (Comercio al por menor de artículos de 

ferretería, pinturas y productos de vidrio en establecimientos especializados). Dicha 

actividad guarda estricta relación y correspondencia técnica con el objeto de la 

convocatoria y con los códigos UNSPSC exigidos para el suministro, acreditando así su 

idoneidad tributaria y fiscal 

 

2. MATRIZ DE VERIFICACION FINANCIERA 

 

Ítem Requisito Obligatorio Criterio de Verificación DOCX Cumple (SÍ/NO) Observaciones / 

Folio 

2.1 
REGISTRO ÚNICO 

TRIBUTARIO (RUT) 

Copia legible del documento con 

la actividad económica 

relacionada al objeto contractual 

y con fecha de impresión no 

mayor a 30 días calendario 

anteriores al cierre de la 

presente convocatoria. 

CUMPLE   Requisito objeto de 

traslado en el informe 

preliminar. El 

proponente allegó en 

la etapa de 

subsanación el RUT 

vigente con la 

actividad económica 

principal 4752, la cual 

guarda 

correspondencia con 

el objeto contractual. 

2.2 
CERTIFICACIÓN 

BANCARIA 

Expedida por una entidad 

bancaria formal, indicando tipo 

de cuenta (ahorros o corriente), 

número, estado ACTIVA, 

expedida a nombre exclusivo 

del proponente y con vigencia 

del año 2026. 

SI El proponente aporta 

certificación de cuenta 

activa a su nombre, 

expedida en el año 

2026, cumpliendo 

plenamente con lo 

exigido. 
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2.3 
RESOLUCIÓN PARA 

FACTURAR 

Copia de la resolución vigente 

autorizada por la DIAN, en caso 

de que el proponente se 

encuentre legal y 

tributariamente obligado a 

facturar. 

NO APLICA El proponente 

manifiesta bajo la 

gravedad del 

juramento no estar 

obligado a facturar por 

su condición tributaria 

de persona natural no 

responsable de IVA, lo 

cual se constata con 

el RUT aportado. 

 

 

 

3. CONCEPTO FINAL DE LA EVALUACIÓN 

 

Una vez efectuada la revisión y verificación financiera definitiva del proponente ÓSCAR 

ALBEIRO VILLAMIZAR respecto de los documentos allegados y subsanados para el proceso 

de Selección de Mínima Cuantía No. SILOS-MC-009-2026, el Comité Evaluador determina que 

la propuesta analizada se declara: 

 

[ X] HABILITADA                      

[  ] NO HABILITADA 
 

 

 

 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe evaluativo en el Municipio de Silos, 

Norte de Santander, a los 3 días del mes de Junio de 2026. 

 

 

 

 

ANDRES EDUARDO VILLAMIZAR VILLAMIZAR 

COMITÉ EVALUADOR FINANCIERO   

Municipio de Silos Norte de Santander 
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